
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
Nº Ü 2 3-2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, 1 6 ENE· 20 20 

El Acuerdo de Sesión Extraordinaria de Consejo Universitario, de fecha 16 de enero del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez.de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
de acuerdo a Ley Universitaria Nº ~0220: su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus necesidades y 
características; · · · · 

Que, con Resolución de Asamble¡;¡ UÍ\iversitaria N.º 003-20J9-UNTRM/Al,J, de fecha 28 de mayo del 2019, se 
aprueba el Estatuto de la Uhiversidad Nacion<il f ~r1bio Roaríguez de M'bndoza de Amazonas - Modificado, 
cuerpo normativo que consta de XXIII Títulos, 405 arfíéülo:S,os Disposiciones CÓl'rJplementarias, 05 Disposiciones 
Transitorias, 01 Disposici6n Final en 95 folios; · ··· 

Que, el Estatuto lnstitu~ional, en su artículo 175. incisq .?:) establece que el Consejo Universitario tiene como 
atribución autorizar los viajes oficiales al extrarijero de las autoridades y demás triieni)>ros de la comunidad 
universitaria; · · " · ·.. . 

Que, mediante Resolución i;le ConséjQ l.Jniversitário N~ 596~2019-UNTRM/CU, de fedfa 14 de noviembre del 
2019, se autoriza la pasantía .técnico '..:.:.~lentfflco internacional P fa .pnivérsidad l'ablo Olavide - Instituto de la 
Grasa, en la Ciudad de Sevllla~ España, a~I 06 !-O~ ét;i~rp.,au~a· de marzo del 2ÓZO, en el marco del l'royecto 
"Mejoramiento de la lnfráesttlíctura para la lnvestig~tiÓn (~qúipamiento)-, 2018 - FONDECYT" - Contrato Nº 
012-2018-FONDECYT/BM 

1
de la Universidad NadonáfJol'ibiq Rodríguez de Mendoza de Amazonas, con la 

finalidad de cumplir actividades déjntércambio ácadérrilco e investigativo, ·áfos siguientes profesionales: 

PROFESIONALES CA~ 
<: 

CONDICIÓN DE PASANTfA 
: ' : 

Dra. llse Silvia Cayo Colea · ..... Docente. Investigadora Principal 

MSc. Efraín Manuelito Castro Alavo Docente Co lnvestiqador 

Que, con Oficio N° 003-2020-UNTRM-FONDECYT/Mll/IP, de fecha 09 de enero del 2020, la Investigadora 
Principal del Proyecto "Mejoramiento de la Infraestructura para la Investigación (Equipamiento)- 2018 -
FONDECYT" - Contrato N° 012-2018-FONDECYT/BM, informa que se ha visto en la necesidad de hacer 
modificaciones al periodo programado de pasantía a la Universidad Pablo Olavide - Instituto de la Grasa, en la 
Ciudad de Sevilla, España, programada del 06 de enero al 28 de marzo del 2020, debido a los siguientes motivos: 
a. Que no tenían la seguridad de la fecha de desembolso a la cuenta única de transferencia de la UNTRM, b. 
Cambios de personal en el área administrativa de la UNTRM, c. Motivos de Salud de la responsable de su 
recepción y seguimiento de la Universidad Pablo Olavide, d. Motivos académicos del equipo técnico del 
Proyecto; por lo que solicita sea aprobado el nuevo periodo de la pasantía técnico - científico internacional 
comprendido entre el 03 de febrero al 24 de abril de 2020; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión extraordinaria de fecha 16 de enero del 2020, acordó modificar la fecha 
de la pasantía técnico científico internacional a la Universidad Pablo Olavide- Instituto de la Grasa, en la Ciudad 
de Sevilla, España, en el marco del Proyecto "Mejoramiento de la Infraestructura para la Investigación 
(Equipamiento) - 2018 - FONDECYT" - Contrato Nº 012-2018-FONDECYT/BM, de la Universidad Nacional 
Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazo~as, de la Dra. llse Silvia Cayo Colea - Investigadora Principal, MSc. 
Efrafn Manuelito Castro Alayo - Co Investigador, con la finalidad de cumplir actividades de intercambio 
académico e investigativo; autorizada con Resolución de Consejo Universitario Nº 596-2019-UNTRM/CU, de 
fecha 14 de noviembre del 2019, debiendo realizarse del 03 de febrero al 24 de abril del 2020; 

1 

Que, estando a las atribuciones legales conferidas al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez 
de Mendoza de Amazonas, en calidad de Presidente del Consejo Universitario; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- MODIFICAR la ;fecha d~ la pasantía técnko científico internacional a la Universidad 
Pablo Olavide - Instituto de la Grasa, en ja·Ciudadtjf:! SeviJ¡a/España, en'eh:narco del Proyecto "Mejoramiento 
de la Infraestructura para lil lnvéstigación (Eqúip~ínien~ó)·- 2018 - FONDECYT" - Contrato Nº 012-2018-
FONDECYT/BM, de la Universidqd Nacional ToribiqtR,!19~fQuez qe MendozadeAmázonas, de la Dra. llse Silvia 
Cayo Colea - Investigadora Prin~ipal, MSc. Efraln Ma~Üelifó f=aSth:~. Al ayo - Ca íhvestlgador, con la finalidad de 
cumplir actividades de intercambio académíéo é ln1testig1tivo; autorizada eón Resolución de Consejo 
Universitario Nº 596-2019-UNTRM/CU, dé fecha 14 de. noviembre del 2019, (;lebiendo realizarse del 03 de 
febrero al 24 de abril del.2020. · 

. . . 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Nt;)TlflCAR la presente Resoludón a 'Jos estqmentos iritérnos de la Universidad, e 

interesados, de forma y motfo de Leypára cohocimie[lto yJi11es. 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE. 

PCHVIR. 
CRHWSG 

,. 
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